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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 5476 Las 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA — ARTEAGRO S.A. 

QUE OTORGA EL ING. 

ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA. 

_ CAPITAL ACTUAL: USD$800,00 

AUMENTO: USD$25.000,00 

CAPITAL DESPUÉS DEL AUMENTO: USD$25.800,00 

DI 5 COPIAS 

L.S. 

ARTEAGRO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes doce (12) de Septiembre del año dos 

mil ocho, ante mí, DOCTOR BYRON TOSCANO GARCÍA, NOTARIO 
A 

PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO(SÚPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por .' 

licencia concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según acción de 

personal número DOS TRES SEIS CUATRO guión DP guión DDP de fecha siete 

de Agosto del dos mil ocho, suscrito por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Delegado 

Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece el señor 

ingeniero ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA, de estado civil casado, en 

/ l 

  



    

    
  

“e 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA — ARTEAGRO S.A., conforme 

consta del nombramiento que se acompaña; bien instruido por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una manera libre 

y voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz y hábil para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 

certificada se agrega como habilitante y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas que se encuentra a su cargo, sírvase extender una de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, de acuerdo con las cláusulas que se expresan a 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor ingeniero ROBERTO JULIO ARTEAGA 

NORIEGA, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA -— ARTEAGRO S.A., 

conforme consta de la copia certificada del nombramiento otorgado en su favor que 

debidamente inscrito se agrega como documento habilitante.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y hábil en derecho para obligarse y  contratar.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS punto UNO.- La compañía SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA - ARTEAGRO CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el siete de Noviembre del dos mil dos ante el 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha treinta de Diciembre 

del dos mil dos.- DOS punto DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

   veintiocho de Octubre del dos mil cuatro e inscrita en el RegidgoaMW e 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA . 

mismo cantón el doce de Enero del dos mil cinco la compañía aument3"sn Spital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$400,00) a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00), se transformó en sociedad anónima, 

cambiando su denominación a la de SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA - ARTEAGRO S.A. y adoptó nuevos estatutos sociales.- DOS punto 

TRES.- La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

reunida el dieciocho de Marzo del dos mil ocho, cuya Acta se agrega y que en este 

mismo acto se la eleva a escritura pública, aprobó, por unanimidad, elevar el capital 

social de la Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA - 

ARTEAGRO S.A., en la suma de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25.000,00,) tomándolo de la cuenta 

" - “Utilidades Acumuladas”; con lo que dicho capital pasaría de la suma de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$800,00), que es su monto actual, a la suma de VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$25.800,00).- DOS punto CUATRO.- La antes referida Junta General eN . 

Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, decidió así mismo, reformar > ? 

o o 
el artículo Quinto de los Estatutos Sociales y autorizó al señor Gerente General de 

la Compañía, para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos y realice todos los trámites y gestiones necesarios para obtener su 

aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, tal como consta de la copia certificada del 

Acta de la Junta General de Accionistas antes referida.- TERCERA.- AUMENTO 

DE CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, el ingeniero ROBERTO JULIO 

ARTEAGA NORIEGA, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS - 
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ARTÉAGA - ARTEAGRO S.A., en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía reunida el dieciocho 

de Marzo del dos mil ocho, procede a elevar el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25.000,00) que se tomará de la cuenta “Utilidad 

Acumulada”; con lo que dicho capital pasaría de la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00), que es 

su monto actual, a la suma de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25.800,00).- El capital se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al cuadro de integración de 

capital que se agrega como parte integrante de la presente escritura pública.- 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: El Gerente General, 

de conformidad con lo resuelto por la tantas veces referida Junta General, reforma 

el artículo Quinto de los Estatutos Sociales, cuyo texto, en consecuencia, será el 

siguiente: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía es de VEINTICINCO. MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$25.800,00) dividido en veinticinco 

mil ochocientas acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una; numeradas 

desde el cero cero cero cero cero cero uno hasta el veinticinco mil ochocientos, 

inclusive”.- QUINTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor 

ingeniero ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA, en la calidad en la que 

comparece a celebrar este acto societario, mediante juramento declara que el capital 

de la compañía se encuentra debidamente integrado, que las cantidades señaladas 

para este aumento son reales y así se encuentran establecidas en la contabilidad de 

la empresa, que su representada no mantiene contratos con el Estado Ecuatoriano y 

que los accionistas de la Compañía son de nacionalidad Ecuatoriana y Mexicana, en 

su orden.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
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, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO         a necesarias para la perfecta validez y eficacia de esta escritura pública”. E 

Doctor Xavier Troya Andrade, portador de la matrícula profesional número cuatro 

mil treinta y seis (N” 4.036) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 07 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leida que le fue al compareciente íntegramente por mí el Notario en alta y clara voz, 

aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia firma junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    f) Ing. Roberto Julio 

c.C. /Fo sos2o. 8 

eaga Noriega 
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Quito, 13 de marzo de 2007 

Señor Ingeniero 
ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA 
Presente 

De nuestras consideraciones! 

Me es grato comuniestle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañia SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEACA - ARTEAGRO 
8.A., llovada a efecto el 12 de marzo de 2007, tuvo el acierto de elegir a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décima Séptimo del Fstatato 
Social que consta en la Escritura Pública de Tronstormación otorgada ea 
Ductor Rodrigo Salgado Yaldesz, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 
23 de octubes de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 
de enero de 2005, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañla, y, por tanto, a nombre de la misma, podrá 
realizar toda clase de actos y contratos sin limitación alguna. 

La compañia Servicios Agropecuarios Arteaga - Árteagro se constituyó mediasie 
escritura pública otorgada el 7 de noviembre del 2.002 ante el Doctor Endrigo 
Salgado Yaldez, Mutario Vigésima Noveno del cantón Quito, inserita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 30 de dicientbre del 2.602, 

  

«L 1707023915 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Servielos 

Agropecuarios Árteaga “Arteogro S.A.”, para el que he sido elegido. 

Quito, 13 de mareo de 2007 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA S.A., ARTEAGRO, 
CELEBRADA EL 18 DE MARZO DEL 2.008. 

  

En la Ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil ocho, a las 
10hoo horas, en las oficinas en donde funciona la comipañía - SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA S.A., ARTEAGRO, situadas en la Av. Panamericana 
Norte Km. 14 Ya y calle San José, Barrio San Camilo, de esta ciudad de Quito, se reúne 
la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, de conformidad 
con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 
constan a continuación: 

1. El Ingeniero Roberto Julio Arteaga Noriega, como propietario de 536 acciones 
ordinarias nominativas de un dólar de los E.U.A., cada una, totalmente pagadas. 

2. Cosmocel S.A, debidamente representada por el señor Rodolfo Robles Franco, 
conforme consta de la carta poder otorgada en su favor que se agrega al 
expediente de esta Junta General, como propietaria de 264 acciones ordinarias 
y nominativas de un dolar de los E.U.A., cada una, totalmente pagadas. 

El señor Secretario certifica que se halla presente el 100% del capital suscrito y pagado 
de la compañía, por lo que es procedente la instálación de la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía. 

o Actúa como Presidente de la Presente Junta General, el señor Rodolfo Robles Franco y 
.. como Secretario el Gerente General de la compañía, Ingeniero Roberto Julio Arteaga 

Noriega. 

. ¿El señor Presidente pone en consideración de los señores accionistas el orden del día 

      
   

  

que propone se trate en la presente Junta, el cual es el siguiente: 

1. Constatación del Quórum e instalación de la Junta; 
2. Conocer el informe del señor Gerente General, por el ejercicio económico del 

año 2007; 
3. Conocer el Informe de los señores Comisarios de la Compañía correspondiente 

al ejercicio económico del año 2.007; 
4. Aprobación del Balance General de la Compañía y del Estado de Pérdidas y 

«Ganancias, correspondiente al ejercicio económico del año 2007; 
5. Designación de los Comisarios; 
6. Destino de las utilidades obtenidas por la sociedad en el ejercicio económico del 

año 2007; 
A ¿Conocer sobre la pérdida que se ha producido del acta de junta general de 

.. accionistas de la compañía, por el ejercicio económico correspondiente al año 
¿4 2004... 
8. Conocer y aprobar el informe presentado por el señor Gerente General, por el 

ejercicio económico correspondiente al año 2004; 
+9. ¿Conocer el informes del Comisario de la Compañía por el ejercicio económico 

.s correspondiente al año 2004; 
¿10. ¿Aprobación del Balance. General d 

“Ganancias, por: el ejercicio eco,     la Compañía: y del Estados de Pérdidas y 
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*12. Reforma de estatutos.    Los señores accionistas aceptan el orden del día que les ha sido propuesto y proceden a 
tratarlo, 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA. ' 

GQ Como queda dicho, se halla presente el 100% del capital suscrito y pagado de lar 
compañía, por lo que existe el quórum necesario Para instalar la presente sesión, con el 

«Carácter de universal. > “ 

Qu CONOCER EL INFORME DEL SEÑOR GERENTE: GENERAL, POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2007. 

El señor Gerente General, manifiesta que con anterioridad a esta reunión ha entregado 
a los señores accionistas de la compañía, el informe de su gestión correspondiente al 
ejercicio económico del año 2007. El Ingeniero Roberto Julio Arteaga Noriega procede 

- a dar lectura de su informe, el mismo que se agrega al expediente de esta Junta General 
como Anexo No.1. 

La Junta General conoce y delibera sobre el informe que le presenta el Gerente General 
de la compañía y lo aprueba con la abstención del Accionista Ingeniero Roberto Julio 
Arteaga Noriega. 

: El Gerente General pide autorización a los señores Accionistas para poder'cobrár los 
valores que le corresponden por “Honorarios profesionales por asesoría técnica y 
capacitación” por el año 2.007; los cuales ascienden a la suma de 18.000;00; lo cual es 
aceptado por esta Junta General, con la abstención del accionista Ing. Roberto Julio 

, Arteaga Norlega. 

'3-- — CONOCER EL INFORME DE LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA . 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2.007. **: 

La señores licenciados Germán Mejía Yandún y William Navarrete Tipán, en su calidad 
de Comisarios de la compañía presentan a consideración de la Junta General de 
Accionistas su informe sobre los balances y cuentas de la compañía por el ejercicio | 
económico del año 2.007. Los señores accionistas, luego de analizar el mismo, lo 7 
aprueban en su totalidad. 

4-- APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y DEL 
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, CORRESPONDIENTE AL 

* EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2007. * 

El Ingeniero Roberto Julio Arteaga Noriega, manifiesta que con anterioridad a esta 
' reunión Se ha entregado a los señores accionistas de la compañía los estados 
financieros, balances y el estado de pérdidas y ganancias correspondientes. al ejercicio 
económico del año-2007. Ñ     

Lo a CEA 

'-La Junta General conoce y delibera sobre los estados financieros y el estádo' de pérdidas 
y ganancias que le presenta la administración dela compañía. Asímismo revisa el. 
comportamiento de las cifras constantes en: el balance general y la evolución. de las 
principales cuentas. e 

  
 



  

  

              
  

La Júñta General de Accionistas aprueba los estados financieros y el estado de pérdidas 
y ganancias que le han sido presentados. 

5. DESIGNACIÓN DE LOS COMISARIOS. 

El señor Presidente Ad-Hoc propone a la Junta General de Accionistas que los señores 
licenciados Germán Mejía Yandún y William Navarrete Tipán, sean reelegidos como 
Comisarios de la compañía. La Junta General acepta la propuesta y designa a los 
“nombrados como Comisarios de la compañía. 

6.- DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS POR LA SOCIEDAD EN 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2007. 

El Presidente informa que conforme consta de los balances y estado de pérdidas y 
ganancias que han sido puestos en consideración de la Junta General, la compañía en el 
presente ejercicio económico registra una utilidad bruta de USD 66.183,41; y una 
utilidad neta de USD46.508,10. La Junta General dispone que, de este último valor, se 
reparta a los señores accionistas a prorrata de sus participaciones sociales, la suma de 
USD 21.508,10 y que el saldo, esto es la suma de USD25.000,00 se contabilice en la 
cuenta “Aportes para futuras capitalizaciones”. 

7.- CONOCER SOBRE LA PÉRDIDA QUE SE HA PRODUCIDO DEL 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, POR 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2004. 

El señor Gerente General toma la palabra y manifiesta a los señores accionistas que por la 
inundación que sufrieron las oficinas de la compañía, hecho del cual fueron informados 
oportunamente, se ha perdido el acta de la junta general de accionista de la compañía, 
por el ejercicio económico correspondiente al año 2004. 

La Junta General toma conocimiento de lo sucedido y manifiesta su conformidad con la 
convocatoria que el señor Gerente General-ha realizado con el objeto de que este 
organismo social trate y solucione este problema. 

8.-. CONOCER Y APROBAR LOS INFORMES PRESENTADOS POR EL 
SEÑOR GERENTE GENERAL, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2004. 

El señor Gerente General, entrega a los señores Accionistas el informe que en 
cumplimiento de las normas legales presentó para conocimiento y aprobación de la 
Junta General Ordinaría de Accionistas de.la compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2.004. Los señores accionistas luego de analizar el referido informe 
lo aprueban en su totalidad con la abstención del Accionista Ingeniero Roberto Julio 
Arteaga Noriega, por su condición de administradora de la compañía. 

- *9 CONOCER EL INFORME DEL. COMISARIO DE LA COMPAÑÍA POR 
- :. ELEJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2004. . E 

7 5El señor Gerente General, pone en conocimiento de.la Junta General Ordinaria de "0. 
Accionistas los informes que los señores. Comisarios de la compañía presentaron para 

conocimiento y aprobación de las Juntas' Generales Ordinarias de Accionistas de la 
-. compañía, Los señores accionistas luego de analizar los referidos informes los aprueban 

en su totalidad. 
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DEL AÑO 2004. 

El señor Gerente General presenta a los señores Accionistas de“la compañía los 
balances correspondientes al ejercicio económico del año 2004. Los señores accionistas 
luego de analizar los referidos balances los aprueban en su totalidad con la abstención 
del Accionista Ingeniero Roberto Julio Arteaga Noriega, por su condición de 
administrador de la compañía. 

a.  AUMENTODECAPITAL o o 

El señor Gerente General, toma la palabra y propone elevar el capital social de-la 
Compañía SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA S.A., ARTEAGRO en la suma de 
veinte y cinco mil dólares de los E.U.A. (US$. 25.000,00,) que se tomará de la cuenta 
“Utilidades Acumuladas”; con lo que dicho capital pasaría de la suma de ochocientos 
dólares de los. E.U.A. (US$800,00), que es su monto actual, a la suma de veinte y cinco 
mil ochocientos dólares de los E.U.A. (USD 25.800,00).”. : 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, una vez hechas las . 
deliberaciones del caso, aprueba, por unanimidad, aumentar el capital de la Compañía 
de la forma propuesta por el señor Gerente General, respetando el derecho preferente 
de los señores accionistas para realizar dicho auménto en los porcentajes que estos 
mantienen dentro del capital de la misma. El Gerente General informa que si se 
mantuvieren los porcentajes que a cada accionista le corresponde en el aumento de 
capital, existirían fracciones que no permitirían dividir el capital en números enteros; 
para ello, propone a la Junta General le autorice para que realice las negociaciones” de 
fracciones que fueren necesarias hasta obtener el valor de un dólar por cada acción: de 
la Compañía; lo cual es aceptado por los señores accionistas asistentes. 

E í 

El capital se encuentra suscrito y pagado' en su totalidad de acuerdo al cuadro de 
integración de capital que se agrega como parte integrante de la presente Acta. E 

12.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

El Gerente General, pone en conocimiento de la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas, que como consecuencia de la decisión adoptada en el numeral anterior, se 
deben reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. La Junta General concuerda con 
lo manifestado por el señor Gerente General y resuelve reformar el artículo Quinto de 
los Estatutos Sociales, cuyo texto será el siguiente: 

o 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía € es s de 
veinte y cinco mil ochocientos dólares de los E.U.A. (USD 25.800,00) dividido en.veinte y 
cinco mil ochocientos (25.800) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; numeradas desde el | Cero Cero: : 
cero cero cero cero uno hasta el veinte y cinco mil ochocientos, inclusive”. ;; * 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, autoriza precaria, al«señor. 
Gerente General de la Compañía para que realice todos los actos os jurídicos necesarios para 
formalizar las decisiones adoptadas por la misma. z bos : 

  

  

10. APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y D UN 
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO o 
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A lá 12h30 se declara un receso para que se proceda a elaborar el Acta de la Sesión. 
Reinstalada la Junta a las 13hoo y se la aprueba con el voto favorable del accionista 
presente. A las 13h10, por no haber otro punto a tratarse, la Presidencia Ad-Hoc da por 
terminada la Sesión. 

(l / . Rodolíq Robles Franco / 
PRESIDENTE 

REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA COSMOCEL S.A. 

   Ing. Roberto Julío Arteag Noriega " . 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACCIONISTA 

T 

. * o. 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DES Ata
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¡ 

la facultad p 
De acuerdo con 

ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede, 

a i. 
es igual al documento presentado Ss 

     



7 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC? 1791862792001 

RAZON SDCIAL:. SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

  

  

NOMERE CONZTACIAL: ARTEAGRO 

SLADE DE CONTRISUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL /ADENTE DE RETENCION: — ARTEAGA NORIEGA ROBERTO JULIO 

POC. INICIO ACTIVIDADES: 3012/2002 FES. CONSTITUCION: 3012/2002 

PEC. INSCRIPCION: 15/01/2003 FEC. ACTUALIZACION: 0004/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
IMPORTACION Y VENTA ALPOR ¿sAYOR DE AGROQUIMICOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
Previncia: PICHINCRA Cantón: QUITÓ Parroquia: CHAUPICAUZ (LA CONCEPCION) Cludadaio: COFAVI Calle: 
"NUEL MATHEU Múmare: 22  Iniamacción: JOSE MARIA BORRERO Gíisina; PB Referencia ubltación: FRENTE 
PUESTO DE AUXILIO NOVECIENTOS ONCE — Tolsftono Trabajo; 022403689 Telefono Tmubajo: 022404315 

Telalono Trabajo: DB3GB9732 Fax: 022403683 Emall artoogrofipuntanelec 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES - 

  

  

  

  

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

% DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

6D ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ar 001 ABIERTOS: 4 

- CERRADOS: 9 

JUAS DICCIÓN: 1REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

ATEONE _BERVICIO OE RENTAS INTERNAS 
Usuarios AA3Avoo Lagarde amplón QuIMisY.GA.0 2.AZA .AESO¡AY 19 Facha y hofO: 02502008 01:00:23 

DLAGOSTO; Me 830 AO. AZ , 

vid. DA 

  

(EEES DIRECCION REGIONAL NORTE 

8, q 9 JUN. 2006 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

QUITO   
pe 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notaria!, doy fé que 

         NOTARIO VIGESIMO, => á 

D ARNTON Q To SOMA RA MESSI VEO ENTA
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CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

  
  
  
        

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL. | AUMENTO DE CAPITAL NUEVO 
ACTUAL | SUSCRITO Utilidad Acumulada CAPITAL 

ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA 536,00 | 16.750,00 16.750,00 | 47.286,00 

COSMOCEL S.A. 264,00 8.250,00 8.250,00 8.514,00 | 4 

TOTAL: 800,00 | 25.000,00 25.000,00] 25.800.001 |       
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ING“ROBERTO ARTEAGA N. 
GERENTE GENERAL 

 



   
   

gó ante el doctor Byron Toscano García, Notario Público Vigésimo 
cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo; en fe de ello confierd ESTÉ 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DÉ LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA - ARTEAGRO 
S.A. que otorga el señor ROBERTO JULIO ARTEAGA NORIEGA.- Firmada y 
sellada en Quito, a dos de Octubre del dos mil ocho.- 

   



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
$ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO - oa 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número 08.Q.1J.005177, de fecha 08 de Diciembre del 

2.008, dictada por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, se 

RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD$3800,00 a 
USD$25.800,00; y, la reforma de estatutos de la compañía SERVICIOS 

AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A., en los términos constantes en la 

presente escritura pública.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la mencionada compañía, de fecha 
12 de Septiembre del 2.008.- Quito, a 11 de Diciembre del 2.008.- (L.S.) 

    
Dr. 

NOTARIO VIGESI 
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A
 ución No. 080.1]. 005177, dictada 

Up: E mañas, el 08 de diciembre del "2008, fu 
aprobada la esc ACritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS 
AGROPECUARIOS ARTEAGA-ARTEAGROBA., cebrada en la 

Notaria Vigésima Sexta del Canton Guito, el 12 de septiembre 
del 2003. Tomé nota de este particular al margen de la matriz de 

constitución de la referida compañía otorgada en sbta Notaria el 
07 de noviembre del 2002. / Quito, a 15 de diglembre del año 
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OCT OR EODEIGO SALGADO VALDEZ      

 



  

EGISTRO MERCANTIL REOISTRO ME QUITO Y 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 08 de diciembre de 2.008, bajo el número 4671 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 4387 del Registro Mercantil de 
treinta de diciembre del dos mil dos, a Fs. 3856, Tomo 133 y 114 del Registro Mercantil de 

doce de enero de dos mil cinco, a fs. 96, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA 
ARTEAGRO S.A", otorgada el doce de septiembre del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. BYRON 

  

 


